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AL EXCMO, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
33JE S E G O V I A . 

EXCMO. SEÑOR: 

S E aproxima felizmente la termina clon de las obras del Alcázar, 
para lo cual el Gobierno de S. M. ha concedido los fondos necesarios. 
Importantísimo es, sin duda alguna, que el magnifico monumento tenga 
decoroso destino, digno de lo que fué, y con provecho y utilidad para 
Segó via. 

A preparar la opinión en tal sentido, se encamina un modesto 
trabajo redactado por el que suscribe—en prensa ya—trabajo que tuvo 
la honra de leer hace algunas noches á la Comisión de Monumentos 
históricos y artísticos de la Provincia, que le acogió benévola, no porque 
tenga en si valor alguno, sino por las glorias que recuerda del Alcázar, 
de la Ciudad y de su Ayuntamiento, alguna de las cuales es tan brillan
te, que no registra otra que la anuble, la historia de los Municipios 
españoles. 

Esta consideración, la Índole del asunto, y la gratitud que debe el 
que suscribe á su Ayuntamiento, al que desde muy joven tuvo la Inme
recida honra de aconsejar como Letrado en los asuntos más arduos y 
difíciles, le mueven á dedicarle ese modesto trabajo, si bien con el pro
fundo sentimiento de que no se halle á la altura de lo que merece la 
distinguida representación de la Ciudad. 



Los pobres conceptos que contiene, más pobres y más desaliñados 
aún, por ser de quien hace tiempo discurre de lleno por la caduca edad 
de la vida en la que nada útil puede hacerse ya, adquirirán el valer que 
les falta, si el Excmo. Ayuntamiento se digna admitir esta humilde dedi
catoria, y consiente que al frente del Opúsculo que se Imprime, y cuyo 
titulo es: E L A L C Á Z A R DE S E G O V I A , SU P A S A D O ; SU P R E S E N T E ; S U 

DESTINO M E J O R , figure el glorioso nombre del Municipio segovia no, 
prueba inequívoca de que no le son indiferentes los esfuerzos de los 
hijos de esta abatida población, en favor de su pueblo. 

Dios guarde al Excmo. Ayuntamiento muchos años, para bien de 
Segovia: á 26 de Octubre de 1891. 

EXCMO. SEÑOR: 

L/aiíoi de> JLecea, u LiObicía-
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DOS PALABRAS AL LECTOR. 

J-/A Junta de Construcciones Civiles, en notable informe de 21 
de íMarzp último, indicaba al Illmo. Sr. Director general de 
Instrucción pública «la conveniencia de que, antes de terminar la 
^decoración y obras interiores que puedan aún hacerse en el lAlcá-
»%ar, fijara el destino que haya de dársele, no sólo para evitar en 
»lo posible la reproducción de lamentables y costosos accidentes, 
)>como los que fueron causa de su destrucción y de la del de Toledo, 
»sino también y principalmente para que no se inviertan sin fruto 
»los fondos públicos en obras interiores de detalle, que, no pudien-
»do utilizarse después, haya necesidad de destruirlas para instalar 
^debidamente servicios no previstos; instalaciones tanto más difí-
y>ciles de resolver, sin que resulten notables anacronismos, cuando 
y>como en el caso actual, se trata de adaptar las necesidades de 
¡muestra vida social, á un edificio militar de la Edad media.» 

Esto decía muy oportunamente la Junta de Construcciones 
Civiles; y tanto por la poderosa razón con que lo indicaba, como 
por la urgente necesidad de poner término inmediato a la restaura
ción del hermoso edificio, á fin de que preste cuanto antes el 
servicio más en carácter con su gloriosa historia, es por lo que me 
he resuelto á condensar en breves páginas el recuerdo de su PASADO, 

la idea de su PRESENTE, y la indicación, á mi juicio, de su DES

TINO MEJOR. 



¡Muéveme también á ello, en primer término, el afecto que me 
inspira el magnífico ̂ Alcá^ar; y después, la obligación que me 
imponen los cargos que desempeño, sin mérito alguno mío, de 
Vocal de su Junta de Obras, y de Vicepresidente de la Comisión de 
¡Monumentos Históricos y ^Artísticos de la Trovincia. Como 
segoviano, sin ningún otro carácter más, habría dedicado placen
tero mis escasos ocios á tan grata ocupación: como representante 
de Segovia en el Congreso de los T)iputados, es estrecho deber mío 
atender á todo cuanto sea útil al pueblo que tanto me ha distingui
do, y cuyo engrandecimiento ha sido y es siempre mi constante 
afán. 

Lo que únicamente deploro es que mi pobre ingenio no se halle 
al nivel de mi gran deseo. Humilde, sencillo y modesto mi traba
jo, como hijo de quien apenas vislumbra de ordinario débiles des
tellos de lo que los demás perciben siempre con el clarísimo 
resplandor de la inteligencia, me ha proporcionado, no obstante, la 
inmensa satisfacción de que el ^Ayuntamiento de Segovia, á quien 
le dedico, le haya admitido desde luego, con frases y conceptos que 
me confunden, ante cuyo honor doy por bien empleado el tiempo 
invertido en redactarle. 

Si una ve^ conocido por los que en definitiva han de acordar 
el destino del ^Alcá^ar, se hallaran conformes con las patrióticas 
indicaciones en que se inspira, y resolvieran en su conformidad, 
sería cuanto pudiera desear, quien, como yo, sólo se propone que el 
preciado ¡Monumento, sin perder su historia, preste honroso y útil 
servicio á la patria, y á la Ciudad que siempre le profesó el res
peto y la consideración más cariñosa» 


